
COOPERACIÓN UCCI- MERCOCIUDADES

Documento de Diagnóstico

I-  CONTEXTO

La colaboración entre la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI) y Mercociudades se

plasma  en  varios  documentos  jurídicos:  Acuerdo  de  Colaboración  entre  la  Unión  de  Ciudades

Capitales Iberoamericanas y la Red de Mercociudades (Madrid, 11 de octubre de 2005); Addendum

de ratificación de éste último (Sao Pablo, 14 de noviembre de 2015);  Acuerdo Específico  (25 de

enero  de  2017)  con  el  objetivo  de  establecer  una  línea  de  cooperación  entre  la  UCCI  y

Mercociudades; Acta Compromiso para el desarrollo de un proyecto de cooperación integral entre la

Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas y la Red de Mercociudades (Madrid, 18 de abril de

2017).

El  presente  documento  de  Diagnóstico  se  enmarca  en  estos  acuerdos,  y  parte  de   la  visión

compartida entre  ambas redes de ciudades sobre el  tipo de cooperación a  promover.  Como se

señala en la Declaración  de Quito- X Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales en el año 2016,

firmada por UCCI y Mercociudades, es necesario impulsar proyectos y programas de “cooperación

integral entre ciudades que impliquen la capacidad de innovación y buenas prácticas no sólo de sus

áreas de gobierno sino también de las expresiones ciudadanas, sector privado y tejido académico,

con  el  objeto  de  hacer  de  la  cooperación  una  política  pública  sentida  y  compartida  por  la

ciudadanía”. 

Las fuentes de información utilizadas para elaborar el presente Diagnóstico fueron

 Entrevistas  a  responsables  de  las  principales  instancias  de  trabajo  de  Mercociudades

(actores centrales del proyecto), en oportunidad de la Reunión Anual de Coordinación de

Actividades que tuvo lugar en la ciudad de Montevideo los días 20 al 22 de marzo de 2017.

De  dichas reuniones participan las siguientes  instancias:  Presidencia,  Vicepresidencias,



Dirección Ejecutiva, Coordinadores/as y Subcoordinadores/as de Unidades Temáticas (UTs),

Comisiones,  Grupos  de  Trabajo  y  Secretaría  Técnica  Permanente  de  Mercociudades

(STPM). En el Anexo 2 se puede consultar el listado de personas entrevistadas.

 La información recolectada en las entrevistas fue complementada con el análisis de: los

Planes de Trabajo para el período 2016-2017 de la Presidencia, las Vicepresidencias y de

las  Unidades  Temáticas1;  la  postulación  a  la  Presidencia  que  hiciera  la  ciudad  que  la

ejercerá en el período 2017-2018; sitios webs; y documentos de análisis realizados en el

marco de la Red (Ver Anexo 2).

Tanto en las entrevistas realizadas como en los documentos y sitios web consultados, se trató de

identificar en la Red de Mercociudades:

 Las fortalezas a potenciar.

 Las debilidades a enfrentar.

 Sus principales desafíos.

II-BREVE DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO

Mercociudades es una red que agrupa actualmente  323 ciudades  de  Argentina, Brasil, Paraguay,

Uruguay, Venezuela, Chile, Bolivia, Ecuador, Perú y Colombia, donde viven más de 120 millones de

personas2. 

Por tratarse de un espacio tan extenso-  que abarca 10 países con realidades sociales, políticas y

económicas muy diversas entre ellos y dentro de cada uno de ellos- resulta complejo realizar una

descripción  del  territorio  de  actuación  de  Mercociudades.  De  hecho,  no  se  registran   estudios

exhaustivos de este tipo para todo el territorio de Mercociudades.

1 Por razones de claridad expositiva, en todo este documento (y salvo que se 
exprese lo contrario) cuando se hace referencia a las Unidades Temáticas (UTs) 
se incluyen también a las Comisiones y Grupos de Trabajo
2Información extraída del sitio web de Mercociudades: http://www.mercociudades.org/node/2250. Fecha de la consulta: 
marzo de 2017.



Sin embargo, es posible realizar una aproximación a la descripción del territorio retomando algunos

análisis realizados sobre 213 ciudades de la Red en el estudio “Gobierno digital y gestión municipal.

Diagnóstico y experiencias recientes en ciudades del Cono Sur”3. Para ello, resultan ilustrativas tres

variables utilizadas en dicho estudio:

 Variable de dimensión urbana.

 Variable de dimensión socioeconómica4.

 Variable de dimensión institucional.

En el primer caso, y como se observa en el Gráfico 1,  en términos poblacionales Mercociudades

agrupa a ciudades de diversos tamaños, aunque predominan aquellas que poseen entre 100 y 500

mil habitantes.

Cuadro 1: Ciudades del estudio según tamaño poblacional

Fuente. Elaboración del CIPPEC. Extraído de: EGUINO, Huáscar; RODRIGUEZ, Jorge Ariel; y LANFRANCHI, Gabriel,

op.cit, pág.18

3 EGUINO, Huáscar; RODRIGUEZ, Jorge Ariel; y LANFRANCHI, Gabriel, “Gobierno digital y gestión municipal. 
Diagnóstico y experiencias recientes en ciudades del Cono Sur”, Monografía preparada en el marco del proyecto “Red 
Urbana para la Innovación en Gestión Municipal” (RG-T2546) financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo y 
que tuvo como contraparte a la Red Mercociudades, setiembre de 2016.
4 Incluye: porcentaje de hogares con acceso a agua potable, tasa de analfabetismo, porcentaje de la población con al 
menos educación secundaria completa, tasa de mortalidad infantil, ingreso per cápita.



Un dato interesante a remarcar es la poca participación de ciudades de frontera- por lo general de

menor tamaño-. Ello ha sido asunto de preocupación en la Red, como lo muestra la creación de

instancias institucionales (una UT y una Vicepresidencia) creadas dentro de Mercociudades para

abordar la integración fronteriza. Como sostuvo Rodrigo Corradi5, “el diagnóstico para la creación de

la  Vicepresidencia  de  Integración  Fronteriza  fue  que  Mercociudades  fue  creada  por  grandes

ciudades (no existentes en las áreas de frontera) o ciudades del área metropolitana que comparten

la realidad metropolitana”. Con la Vicepresidencia se esperaba dotar a la Red de una perspectiva de

ciudad fronteriza, al mismo tiempo que   motivar el involucramiento de gobiernos locales de estas

áreas.

Por otro lado, si se considera la cantidad de habitantes y la densidad, se constata que en promedio

las ciudades más pobladas de la Red tienden a ser, asimismo, las más densamente pobladas:

Gráfico 2: Densidad promedio por categoría poblacional (en habitantes por km2)

Fuente. Elaboración del CIPPEC. Extraído de: EGUINO, Huáscar; RODRIGUEZ, Jorge Ariel; y LANFRANCHI, Gabriel,
op.cit, pág.19

En cuanto al Índice socioeconómico, se observa una tendencia decreciente en la medida en que la

cantidad de habitantes promedio de las ciudades de la  Red es menor,  como se observa en el

siguiente gráfico.

5 - Entrevista realizada en la ciudad de Montevideo, el día 21 de marzo de 2017.



Gráfico 3: Puntaje promedio del Índice Socioeconómico por categoría poblacional
(máximo = 120)

Fuente. Elaboración del CIPPEC. Extraído de: EGUINO, Huáscar; RODRIGUEZ, Jorge Ariel; y LANFRANCHI, Gabriel,
op.cit, pág.21

Desde  el  punto de vista institucional,  al  aplicar  la variable “cantidad de mandatos previos del

partido o gobernante actualmente en el poder”, el estudio demuestra una tendencia hacia una mayor

alternancia  en las ciudades más pobladas de Mercociudades,  como se observa en el  siguiente

gráfico:

Gráfico 4: Número promedio de mandatos previos del oficialismo (por categoría poblacional)

Fuente. Elaboración del CIPPEC. Extraído de: EGUINO, Huáscar; RODRIGUEZ, Jorge Ariel; y LANFRANCHI, Gabriel,
op.cit, pág.21



Esta  mayor  alternancia  en  las  ciudades  más  grandes  ha  tenido  impactos-  en  ciertos  casos,

considerables- en el funcionamiento de Mercociudades, por el rol que este tipo de ciudades tiene en

la Red.

También entre las variables institucionales,  el estudio analizó el porcentaje de ciudades con status

de capital  distrital,  departamental,  provincial  o  estadual.  Se observa una tendencia creciente de

dicha proporción a medida que se incrementa la cantidad de población de las ciudades de la Red

incluidas en cada categoría, como se observa en el Gráfico 5. En total para la Red, más del 60% de

sus ciudades miembros no tienen el status señalado más arriba. 

Gráfico 5: Porcentaje de ciudades capitales de distrito, departamento o estado por categoría

poblacional

Fuente. Elaboración del CIPPEC. Extraído de: EGUINO, Huáscar; RODRIGUEZ, Jorge Ariel; y LANFRANCHI, Gabriel,
op.cit, pág.22

Finalmente- y por fuera del estudio del cual se extrajeron las variables analizadas hasta aquí, resulta

relevante señalar que varias ciudades que conforman el “territorio” de Mercociudades participan,

asimismo, de la UCCI,  como se observa en el  cuadro siguiente. Además de reflejar   criterios y

principios compartidos entre ambas redes, esta doble membrecía imprime de un valor añadido a una

colaboración entre UCCI y Mercociudades.



Ciudades con doble membresía: UCCI y Mercociudades

 Municipalidad de la ciudad de ASUNCIÓN (Paraguay)

 Gobierno de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES (Argentina)

 Gobierno del Distrito Federal de BRASILIA (Brasil)

 Alcaldía del Municipio Bolivariano Libertador de CARACAS (Venezuela)

 Gobierno Autónomo Municipal de LA PAZ (Bolivia)

 Municipalidad Metropolitana de LIMA (Perú)

 Intendencia de MONTEVIDEO (Uruguay)

 Prefeitura de la Ciudad de RÍO DE JANEIRO (Brasil)

 Municipalidad de SANTIAGO (Chile)

 Gobierno Autónomo Municipal de SUCRE-CHUQUISACA (Bolivia)

 Prefeitura de la Ciudad de SãO PAULO (Brasil) (miembros asociado de UCCI)

III-MAPA DE ACTORES  

Reconocida como la principal  Red de Gobiernos Locales de Mercosur/UNASUR, Mercociudades

tiene como objetivo “favorecer la participación de los gobiernos locales en el proceso de integración

regional,  promover  la  creación  de  un  ámbito  institucional  para  las  ciudades  en  el  seno  del

MERCOSUR y desarrollar el intercambio y la cooperación horizontal entre los gobiernos locales de

la región”6 

6 Extraído de: http://www.mercociudades.org/node/2250. 



Las distintas instancias  de trabajo  de la  Red constituyen  los  actores  centrales  del  Proyecto  de

Cooperación Integral entre UCCI y Mercociudades. 

Desde  su  constitución  Mercociudades  ha  generado  diversas  modificaciones  en  su  estructura,

funcionamiento y gestión, siempre manteniendo la concepción del trabajo en dos niveles: el político y

el técnico. En el Anexo 2 se puede observar el organigrama actual de la Red asi como las principales

responsabilidades y roles de cada uno de sus órganos.

A partir del análisis de las entrevistas realizadas,  de documentos elaborados por diversas instancias

de la Red y de investigaciones realizadas por expertos, se han identificado seis áreas en las cuales

las instancias de Mercociudades presentan necesidades y desafíos7. 

PRIMER  DESAFIO: Fortalecer  la  estructura  institucional,   organizativa  y  de  gestión  de

Mercociudades.

Como ya se ha señalado, desde su creación, Mercociudades ha transitado varios cambios en su

funcionamiento interno: en sus instancias de trabajo, y en su estructura organizativa y de gestión. 

La gobernanza actual de la Red es producto de una reforma de su Estatuto8,  firmada en la XX

Cumbre de la Red, realizada en la ciudad de San Pablo, Brasil, en 20159. 

A poco más de un año de funcionamiento, en gran parte de las ciudades con responsabilidades en

las  diferentes  instancias  de  la  Red  existe  la  percepción  de  que  la  reforma  estatutaria   no  ha

demostrado ser suficientemente efectiva. Como se analizará en los párrafos siguientes, esta visión

se basa tanto en la poca efectividad de las modificaciones introducidas en el Estatuto, como en la

7 La enumeración de las áreas es solo por razones de claridad expositiva y no implican una priorización de 
los mismos. Cada una de las seis áreas de grandes desafíos incluye un conjunto de desafíos específicos.
8 El Estatuto original de la Red fue firmado en la ciudad de Porto Alegre, Brasil, en 1996. Puede consultarse 
en: 
http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/archivos/documentos/Estatutos/ESTATUTO
.pdf
9 El Estatuto vigente puede consultarse en: 
http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/archivos/documentos/Estatutos/Estatuto_2
017.pdf



persistencia-  y  en  algunos casos,  el  agravamiento-  de  debilidades preexistentes  que  no  fueron

contempladas en la reforma.

En  términos  generales,  la  nueva  gobernanza  no  ha  mejorado  la  articulación  entre  todos  los

órganos de la Red, como se esperaba. Por el contrario, la ampliación de las instancias de la Red

establecida  por  el  nuevo  Estatuto  complejizó  la  coordinación  entre  toda  la  estructura;  y  los

mecanismos previstos para la articulación no fueron claramente definidos. 

Asimismo, dicha ampliación no fue acompañada por la suficiente clarificación de roles de algunos

niveles de la gobernanza de la Red. Ello suele provocar confusiones (y a veces competencia) sobre

las responsabilidades y funciones de algunas instancias de trabajo.

Por otro lado, en los Informes de Actividades de las distintas instancias de la Red no se constata que

la  nueva  gobernanza  haya  impulsado  una  mejora  en   la  eficacia  del  trabajo  y  los  resultados

concretos.

Estas  debilidades  generales  identificadas  para  toda  la  estructura  institucional,  se  reflejan

particularmente en la figura creada por el nuevo Estatuto: las Vicepresidencias. De las entrevistas

realizadas  y  los  documentos  consultados,  se  desprende  que  las  Vicepresidencias  no  están

cumpliendo, en términos generales, los roles para los cuales fueron creadas:

 No han contribuido a mejorar la articulación entre órganos de la Red, como se esperaba 10.

En la mayoría de los Planes de Trabajo de las Vicepresidencias se establece el objetivo de

articular con las UTs afines a su temática, pero en ningún caso se determina cómo o bajo

qué modalidad ello se llevaría a cabo. 

 En estrecha vinculación con lo anterior, las reglas y procedimientos para la vinculación entre

las  UTs  y  las  Vicepresidencias  no  están  suficientemente  definidas  ni  uniformemente

establecidas. La propuesta del trabajo en Talleres desde cada Vicepresidencia (como se

10 En particular con las UTs, pues entre las competencias de las Vicepresidencias se señala: “Coordinar y 
movilizar las ciudades-miembro de la Red, coordinadoras o integrantes de las Unidades temáticas afines a su 
tema” (Estatuto de Mercociudades de 2015,  art.25



realizó  en la Reunión Anual de Coordinación de Actividades que tuvo lugar en la ciudad de

Montevideo los días 20 al 22 de marzo de 2017.) constituye un avance en esta articulación.

Sin embargo, en la mayoría de los casos,  por fuera del taller no  existe articulación, ni entre

las UTs (como se planteará más adelante) ni de ellas con la/s Vicepresidencia/s.

 No  están  claramente  definidos  sus  roles  y   en  varios  casos,  sus  funciones  no  están

suficientemente diferenciadas de las de otras instancias de la Red. A manera de ejemplos:

existe una  Vicepresidencia de Relaciones Institucionales, pero los Estatutos establecen que

la  representación  de  la  Red  la  ejerce  su  Presidencia;  existe  una  Vicepresidencia  de

Integración Fronteriza y una UT sobre el mismo tema.

 Además  de  facilitar  la  articulación  de  UTs,  las  Vicepresidencias  fueron  creadas  para

otorgarle  a  los  electos  (intendentes,  prefeitos,  alcaldes,  de  las  ciudades  socias  que

ocuparían  dichos   cargos)  un  rol  más  preponderante  en  la  gobernanza  de  la  Red,

jerarquizar Mercociudades con su presencia más activa11,  y fortalecer a la Presidencia, a

partir  de la  generación  de un espacio  político  de  acompañamiento.  Sin  embargo,  en la

práctica normalmente los electos no cumplen ese rol- a excepción de la representación de la

Red  en  foros  internacionales-  y   delegan  la  responsabilidad  en  otros  funcionarios,

diluyéndose así el propósito inicial12. 

 Vinculado con lo anterior, prevalece la visión de que las Vicepresidencias solo generaron

nuevas instancias de poder que provocan competencias entre las ciudades aspirantes a

esos cargos. Pero, no están adecuadamente diseñados los mecanismos para garantizar que

esas nuevas instancias  de  poder  estén  acompañadas de claras  responsabilidades para

desarrollar  las  funciones  correspondientes.  Muchos  Planes  Anuales  o  Informes  de

Actividades de las Vicepresidencias son poco concretos en lo que van a hacer y tienen

pocas evidencias sobre los resultados alcanzados. 

11 Con este mismo propósito, el Grupo de Comunicación ha elaborado el proyecto “Voceros de la Red”, que propone 
desarrollar productos comunicacionales con el fin de abordar temáticas prioritarias para la Red, invitando a alcaldes y 
alcaldesas comprometidos con dichos temas, en calidad de voceros.
12 Igualmente, se constata una baja participación de electos en las reuniones del Consejo y las Asambleas 
de la Red.



 La falta de compromiso e involucramiento de los responsables de las Vicepresidencias- lo

que suele darse también en el Consejo y en las coordinaciones de UTs-  es más común-

aunque no exclusivo-  en el  caso de ciudades que ingresan a la Red e inmediatamente

ocupan alguno de esos cargos. En estos casos queda clara la dicotomía entre “ocupar un

cargo de poder en la Red” y la voluntad de asumir las responsabilidades que de ello se

derivan.

 Dado que no existen mecanismos de “sanción” a Vicepresidencias que no cumplen con sus

responsabilidades-  y  difícilmente podrían existir,  por  la  naturaleza de  la  figura-,  algunos

entrevistados  propusieron  establecer  requisitos  para  ejercer  estos  cargos.  Por  ejemplo :

requerir que las Vicepresidencias deban realizar una postulación formal y que la misma sea

acompañada por un plan de trabajo y acciones mínimas que deben cumplir- firmado por la

máxima autoridad de cada ciudad- para rendir cuentas a fin de año.

 No parece haber una identificación clara en todas las Vicepresidencias sobre cuáles son las

UTs más afines a su temática- y con quienes priorizar el trabajo-; ni en las UTs sobre cuál

sería su/s Vicepresidencia/s correspondiente/s. 

Como se ha señalado más arriba, la nueva gobernanza de la Red tampoco ha mejorado debilidades

preexistentes en el funcionamiento y la gestión de Mercociudades.

En las UT13 , se pueden identificar una serie de desafíos-preexistentes a la nueva gobernanza-  a

enfrentar,  relativos  a  su  constitución  y  organización.  Por  un  lado,  la  multiplicación  de

subcoordinadores  de  UTs  no  demostrado  ser  un  mecanismo  eficaz:  las  responsabilidades  y

compromisos  se diluyen, y no quedan claros los roles de cada uno. En la actualidad existen UTs que

poseen más subcoordinadores que integrantes.

Por otro lado,  se presenta el  desafío  de adecuar algunas temáticas de las UTs   a las nuevas
problemáticas urbanas. Pareciera ser que la Red, a medida que pasan los años, en lugar de ir
priorizando temáticas en función de las nuevas realidades, lo que hace es agregar nuevas UTs a las
ya existentes. En Mercociudades no se han establecido criterios para la creación o extinción de UTs,

13 Aquí se hace referencia a las UTs como instancias dentro de la estructura y funcionamiento de la Red, y 
no los desafíos de su trabajo interno, pues éstos son planteados más adelante.



por  lo  cual  su  número  ha  ido  creciendo  a  lo  largo  de  los  años 14,  prevaleciendo  el  criterio  de
“agregación” en lugar de la “priorización”. La Red tiene el desafío de discutir la conveniencia- en
términos de eficiencia, coordinación, recursos económicos y sobrecarga de gestión- de contar con
un espacio técnico  tan amplio y diversificado15. Una alternativa podría ser readecuar la metodología
del trabajo de las UTs a través de  programas o ejes de trabajo que aglutinen diversas temáticas,
articulen sus acciones entre sí y con las prioridades de cada Presidencia. 

Asimismo, continúa vigente  el desafío de cómo superar el habitual trabajo compartimentado de las

UTs, articulando sus temáticas, acciones y proyectos. Con la creación de las Vicepresidencias se

esperaba abordar esta  debilidad, pero como fue anteriormente señalado, la mecánica utilizada para

ello no ha resultado suficiente..

Pero  esa  articulación  no  sólo  hace  referencia  al  trabajo  inter  UTs,  sino  también-  y  muy

particularmente- a que sus actividades  estén en líneas con las prioridades temáticas establecidas

por cada Presidencia16. 

En  el  ámbito  de  la  gestión  de  la  Red,  el  principal  desafío  está  vinculado  con  la  instancia  por

excelencia en este tipo de actividades: la STPM.  Desde su creación, la STPM- y la Intendencia de

Montevideo,  donde está  radicada-  vienen haciendo esfuerzos  y dedicando recursos  financieros,

tecnológicos y humanos para gestionar la Red. Ello se ha incrementado a partir de la ampliación de

las instancias establecidas por la reforma del Estatuto. 

Sin  embargo,  dichos esfuerzos  no  han sido suficientemente  correspondidos por  todas las  otras

instancias de la Red, particularmente, por las Vicepresidencias .y por  coordinadores de UTs. 

Uno de los desafíos de Mercociudades en términos de gestión es,  pues,  apoyar y  fortalecer  el

trabajo de la STPM en varios planos:

14 Perpetuo, Rodrigo, op.cit.
15 En ciertos casos cabría repensar el sentido de la continuidad de algunas UTs creadas en otros contextos. 
Por ejemplo, la UT de Cooperación Internacional creada en 1996, cuyo rol hoy lo cumplen otras instancias 
(Presidencia, STP) 
16 Esta articulación con las prioridades de la Red también constituye un desafío en lo que se refiere a la 
agenda de trabajo de las Vicepresidencias.



 Mejorar su articulación y  comunicación con las Vicepresidencias y los coordinadores de

UTs. Para ello, un paso clave es incrementar el compromiso real de los responsables de

esas instancias  con el funcionamiento de la Red. En párrafos anteriores ya se ha hecho

referencia a este insuficiente compromiso, lo cual tiene un impacto directo sobre el principal

órgano de gestión.

 Clarificar al interior de la Red los roles estatutarios que le corresponden a la STPM. En

muchas ocasiones se le demandan  tareas y responsabilidades que no les son propias, sino

que corresponden a otras instancias de Mercociudades. Todo ello genera una sobrecarga de

gestión que pone al límite las capacidades humanas, tecnológicas y financieras de las que

dispone la STPM.

 Establecer  modalidades  o  mecanismos  para  que  otras  ciudades  con  roles  claves  en

Mercociudades puedan apoyar  financiera  y/o  técnicamente,  y  con recursos humanos,  la

tarea de gestión de la Red17. Una alternativa podría ser fortalecer la sede en Montevideo de

la STPM con recursos humanos y/o financieros provenientes de otras ciudades socias con

responsabilidades en la Red18. 

En relación con la Presidencia de la Red, sobresalen tres desafíos particulares de esta figura. En

primer lugar, la discontinuidad del trabajo de las diferentes presidencias. Como sostiene el actual

Secretario Ejecutivo de la Red, Simón Gonzalez19, “hace falta una plan de trabajo al menos bianual o

quinquenal que marque un horizonte de trabajo para las presidencias y no que haya un trabajo

zigzagueante”.

En segundo lugar, se confirma el desafío general planteado para toda la Red: mayor articulación con

los diferentes organismos de Mercociudades, y en particular, con la STPM 20, las Vicepresidencias y

las UTs. En este último caso, la poca articulación es crítica dada la cantidad de instancias técnicas

de trabajo existentes y la “independencia” con que cada una de ellas actúa.

17 Hasta el presente, este esfuerzo solo lo realiza la ciudad sede: Montevideo
18 Esta propuesta fue formulada de manera preliminar por Jorge Rodriguez, Coordinador Responsable de la 
STPM, en la entrevista realizada en la ciudad de Montevideo el 22 de marzo de 2017.
19 Entrevista realizada en la ciudad de Montevideo, el día 21 de marzo de 2017.
20 En la misma entrevista, Simón Gonzalez propuso la posibilidad que un representante de la Presidencia haga una 
estancia de trabajo en la STP con la finalidad de facilitar la coordinación entre ambas instancias. Esta propuesta se 
articula con la realizada por el Coordinador Responsable de la STP (ver nota al pie Nro. 15)



En tercer lugar, el desafío de cómo sensibilizar, involucrar y comprometer en el trabajo de la Red a

las  diversas  dependencias  administrativas  internas  de  los  gobiernos  locales  que  ejercen  la

Presidencia, más allá de las áreas directamente involucradas con Mercociudades. En la mayoría de

los casos, esta falta de apropiación por parte estas  dependencias gubernamentales constituye una

dificultad para el ejercicio de la Presidencia21. 

En  ciertos  casos,  puede  ser  necesario  incluso  generar  un  mecanismo  para  profundizar  el

conocimiento de los integrantes del área directamente involucrada en Mercociudades de la futura

Presidencia, acerca de la organización, funcionamiento y gestión de la Red.

Finalmente, se han identificado dos tipos de debilidades (financiera y legal) que tienen efecto sobre

todo el funcionamiento de la Red, pero particularmente sobre la STPM y la Presidencia.

En el primer caso, se trata del bajo nivel de pago de las cuotas:  actualmente entre el 13% y el 15%

de los miembros paga su cuota. Esto debilita el trabajo de la Presidencia y la STPM- debido a que el

dinero  disponible  para  financiar  programas  y  acciones,  y  para  la   participación  en  foros

internacionales es limitado-, y dificulta la posibilidad de destinar recursos para apoyar el trabajo de

las UTs.   La gestión del  cobro de las cuotas debe ser reforzada. Paralelamente,  es importante

valorizar  las instancias y beneficios que gozan los miembros de la red por estar al día con las cuotas

(por ejemplo: cursos sin costo, becas, apoyos para participar en acciones internacionales, etc.). 

En el plano jurídico, el nuevo Estatuto aprobado en 2015 no ha sido inscripto aún en los registros de

personería jurídica en Uruguay, lo que genera inconvenientes legales y administrativos. Ello requiere,

además, establecer una metodología escrita para la aprobación del estatuto y un sistema de actas

(toma de posesión por el Presidente), documento que legaliza la asunción del nuevo Presidente y

sus atribuciones.

Por  otro  lado,  existe  una  contradicción-  que  es  necesario  resolver-  en  relación  a  la  sede  de

Mercociudades, entre el registro de la personería jurídica y el Estatuto. En efecto, cuando se obtuvo

la  personería  jurídica de Mercociudades se estableció  como sede de  la  Red  el  único espacio

permanente (la STPM, situada en Montevideo); sin embargo, en la  reforma estatutaria del 2015 se

21 Entrevista realizada en la ciudad de Montevideo el 22 de marzo de 2017.a Noelia Wayar, Directora de 
Relaciones Institucionales de Córdoba, Argentina, futura ciudad que ejercerá la Presidencia, 



indicó que la sede estaría en la ciudad que ejerce la Presidencia (es decir, se trata de una sede

rotativa, lo cual difícilmente pueda ser aceptado por ninguna normativa de personería jurídica)

En síntesis: el desafío  de Mercociudades en términos de estructura institucional, organizativa y de

gestión consiste en realizar una reingeniería de la misma con el propósito de hacerla más dinámica y

eficiente. Con ello, además, se promoverá el mayor involucramiento y compromiso de las ciudades

socias. 

SEGUNDO DESAFÍO:   fortalecer las Unidades Temáticas de la Red  22

El desafío de fortalecer las UTs se aborda desde dos perspectivas: la del funcionamiento de las

instancias técnicas; y la del apoyo a algunas de sus actividades/proyectos “prioritarios”. 

a) Fortalecer el funcionamiento de las UTs

Desde el momento de su creación, una de las primeras tareas de Mercociudades fue la definición

de los temas prioritarios para la cooperación técnica entre sus miembros. Para ello se constituyeron

las UTs durante la Primera Cumbre de Mercociudades (Asunción, 1995). 

A  lo  largo  de  los  años,  las  UT  se  fueron  transformando  en  ámbitos  primordiales  para  el

funcionamiento de Mercociudades. Son los espacios donde efectivamente se genera la actividad. A

través de ellas  se han realizado diversos intercambios que “se concretizaron, en grados variados,

por  medio  de  decenas  de  actividades:  reuniones  internas,  seminarios,  paneles,  jornadas,

encuentros, congresos, visitas y misiones para conocer experiencias de otras ciudades en temas

específicos, capacitaciones conjuntas, premios y concursos, ferias, muestras y festivales, proyectos

y  programas  de  cooperación,  construcción  de  observatorios  y  bancos  de  datos,  estudios,

22 Se incluyen en este apartado también a los Grupos de Trabajo y las Comisiones de Mercociudades



diagnósticos y mapeos, acuerdos bilaterales entre ciudades miembro, herramientas de comunicación

interna y externa, como páginas de internet, boletines y foros electrónicos” 23. 

Sin embargo, un  diagnóstico sobre la estructura y funcionamiento interno de las UT  refleja una serie

de  debilidades  a  enfrentar  (algunos  de  larga  data,  otros  generados  o  profundizados  más

recientemente). Ellos son, en su gran mayoría, comunes a todas las UTs.

En  primer  lugar,  debilidades  vinculadas  a  la  capacidad  de  disponer  los  recursos  financieros

necesarios para desarrollar acciones y proyectos conjuntos; así como para el desplazamiento de las

ciudades miembros de cada UT para la participación en las reuniones internas. Ello a su vez provoca

que los Planes de Trabajo anuales de cada UT se elaboren sin aprovechar todo el potencial de

trabajo de cada grupo; o bien que no se alcancen a cumplir todos los objetivos y metas. 

Para enfrentar esta debilidad algunas UTs han recurrido a apoyos externos para su funcionamiento o

para el desarrollo de sus actividades. En algunos casos se trató de gobiernos nacionales de los

países de la región; en otros, de agencias de cooperación;  en otros, de organismos internacionales;

y  en otros,  de universidades o  fundaciones.  Un ejemplo lo  constituyó el  apoyo brindado por  la

Fundación F. Ebert de Uruguay al funcionamiento de la UT de Género y Municipio durante varios

años.

La capacidad de algunas UTs de conseguir  recursos  financieros externos ha generado también

disparidad en el funcionamiento del conjunto de UTs, así como la percepción de una mayor fortaleza

(en última instancia, de mayor poder) de aquellas que si lo lograron. 

También vinculado a la restricción de recursos- específicamente para participar de las reuniones

internas- algunas UTs han ensayado o proponen realizar sus reuniones  en ciudades de diferentes

países. Se espera con ello  facilitar la presencia de ciudades del país sede de cada reunión. Sin

embargo, este tipo de iniciativas dificulta la regionalización del trabajo, pues las reuniones internas

terminan por transformarse, en muchos casos, en encuentros de secciones nacionales de las UTs.

Un segundo desafío- en parte vinculado a lo anterior- es el  aprovechamiento de las TICS para

mejorar el relacionamiento interno de los miembros de las UTs; a la par de facilitar la organización de

23 Perpetuo, Rodrigo, op.cit, pág.26



reuniones  internas  virtuales,  ante  los  limitados  recursos  disponibles  para   realizarlas  en  forma

presencial. En general, se constata un escaso uso de las TICS en el trabajo de las UTs

Un tercer desafío a enfrentar consiste en garantizar el “funcionamiento regular”24 de las UTs. Ello,

a su vez, está estrechamente vinculado con una serie de factores, claramente identificado por los

coordinadores y subcoordinadores entrevistados. 

Por un lado, el limitado número de ciudades participantes en cada  UT, en algunos casos porque hay

pocas ciudades inscriptas para trabajar la temática; y en otros, porque son  pocas las que  participan

activamente.  Según los casos, el desafío puede ser estimular una mayor participación de  ciudades

en las UTs y/o promover un compromiso más activo de los gobiernos locales ya comprometidos en

cada instancia. 

Sobre este punto existen dos visiones en Mercociudades: aquellos que sostienen que el limitado

número de participantes en las UTs se debe a una falta de compromiso  de muchas ciudades en el

trabajo conjunto, o bien la falta de incentivos para la participación; y aquellos que perciben que la

razón se encuentra en que no hay voluntad de algunos coordinadores y subcoordinadores para abrir

la UT a otros participantes. Para estos últimos, el mecanismo de Coordinadores y Subcoordinadores

ha reducido la participación de las ciudades,  pues termina funcionando, en muchos casos, como un

instrumento de alternancia de ambos cargos entre las mismas ciudades. 

Otro factor esencial para el funcionamiento regular de las UTs es la discontinuidad de funcionarios 25

que representan a las ciudades miembros. Esta discontinuidad- particularmente negativa cuando se

trata de ciudades que coordinan una UT- no solo está relacionada con cambios de gobierno, sino

también con rotaciones de funcionarios  dentro de una misma gestión. En muchos casos, los nuevos

funcionarios desconocen el funcionamiento de la Red y las UTs, lo cual impacta negativamente en el

ritmo- y a veces, los contenidos- de las agendas de trabajo. 

La discontinuidad de funcionarios suele  provocar  variabilidad del  trabajo  de la  UT,  aunque esta

situación, en otros casos, puede estar generada por la falta de compromiso e involucramiento de

ciudades  que  asumen  su  coordinación,  algo  similar  a  lo  planteado  más  arriba  sobre  las

Vicepresidencias. 

24 Ibidem, pág.30
25 Ibidem, pág.31



Un cuarto desafío- presente desde los inicios de Mercociudades- es la  existencia solo formal de

algunas  UTs,  las  cuales  no  producen  reuniones  ni  resultados  por  largos  períodos.   Esto  muy

probablemente esté relacionado con lo planteado anteriormente sobre la existencia de algunas UTs

sobre temáticas que ya no están en el centro de las preocupaciones actuales de los gobiernos

locales; así como con lo señalado sobre la falta de criterios para la creación o extinción de UTs. 

Un  quinto desafío está relacionado con la   escasez de seguimiento, registro, sistematización y

análisis del trabajo realizado por las UTs. Si bien existen Informes anuales de actividades, y no

obstante,  algunas UTs poseen su propio  sitio  web-  o  utilizan el  de la  Red-  con  información y

documentos; ello no es suficiente. No se realizan sistematizaciones ni análisis de la información; no

hay  registro  de  todo  el  acervo  histórico  de  las  UTs;  no  se  utilizan  indicadores  que  permitan

monitorear el trabajo y evaluarlo. Todos estos instrumentos serían de utilidad al momento de realizar

los Planes de Trabajo anuales de las UT. Ellos  son normalmente  elaborados sin una evaluación de

los  resultados  obtenidos  y  las  dificultades  encontradas  hasta  el  momento;  todo  lo  cual  suele

provocar   réplica  de  actividades  ya  desarrolladas,   reiteración  de  obstáculos  y   falta  de

aprovechamiento de logros obtenidos. 

En parte para enfrentar este desafío, la UT de Género y Municipio encargó una consultoría en 2016

(aún  no  disponible)  sobre  el  rol  de  la  UT en  los  últimos  años  y  cuál  sería  el  potencial  de  su

fortalecimiento. 

Un sexto desafío es generar mayor integración entre el trabajo que realizan las diferentes UTs. 

El trabajo conjunto entre UTs surgió en 2003 con la firma de un convenio entre la UT de Desarrollo

Urbano y la UT de Cultura para la realización de concursos de fotografía de las Mercociudades. 

Si bien algunas UTs han sido muy activas en la promoción del trabajo colaborativo con otras (por

ejemplo, la UTs de Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, Ambiente y Desarrollo Sustentable) 26  y  en

la mayoría de los Planes de Trabajo se proponen actividades articuladas con otras UTs; no habiendo

evidencias que demuestren que dicha articulación se concrete en todos los casos. 

26 Ibidem



A pesar de los esfuerzos realizados para trabajar en ejes27 y de la creación de la figura de las

Vicepresidencias (aunque, como se sostuvo, no fueron  eficientes en la tarea de articulación), las

UTs aún trabajan de manera atomizada.

La mayor articulación no solo se refiere al desarrollo de actividades, sino también a la difusión de la

información.  En  efecto,  si  bien  Mercociudades  posee  un  calendario  actualizado  de  todas  las

actividades a realizar por las UTs (disponible en su sitio web); no parecieran tener la misma difusión

los resultados alcanzados en cada actividad. Muy probablemente ello se deba a que las UTs no

transmitan  la  información  necesaria  al  Grupo  de  Comunicación:  En  otros  casos,  puede  estar

vinculado a la insuficiencia de registros de sus actividades que llevan las propias UTs. 

A lo  largo  de  los  años,  Mercociudades  ha  adoptado  una  serie  de  medidas  para  regularizar  el

funcionamiento de las UTs, como por ejemplo: el registro y publicación por parte de la Secretaría

Técnica  Permanente  a  partir  de  2005  de  las  reuniones  de  las  UTs;  el  establecimiento  de  una

metodología  de evaluación de su funcionamiento,  según un modelo  acordado en la  XI  Cumbre

(2005); la creación de las Reuniones Anuales de Coordinadores de UTs y la participación de las UT

en la elaboración del Plan de Trabajo anual de la Red.28

Sin embargo,  el  funcionamiento regular  de las  UTs sigue presentando debilidades y desafíos  a

enfrentar, como los señalados más arriba.

b) Apoyo a algunas de las actividades/proyectos prioritarios de las UTs

En cada uno de los Planes de Trabajo Anuales de las UTs se plantean un conjunto de actividades y/o

proyectos- con diferentes niveles de avance en su elaboración, con mayor o menor articulación con

las prioridades temáticas de la Red, según los casos- que no siempre logran concretarse; o cuando

lo hacen, no alcanzan todas sus potencialidades. Los motivos pueden ser varios, pero en la mayoría

de  los  casos  están  vinculados  con  la  insuficiencia  de  recursos  financieros  o  técnicos  en  las

respectivas UTs.

27 Como se hizo en la la Reunión Anual de Coordinación de Actividades de Mercociudades, Montevideo, 20-
22 de marzo de 2017; y en la Cumbre realizada en Rosario en el año 2015.
28 Ibidem, 



En el Anexo 6 se listan de manera ilustrativa  las principales actividades o proyectos de las Uts,

relevados de sus Planes de Trabajo 2017, y en algunos casos, complementados con las entrevistas

realizadas.

El desafío de fortalecer las UTs también está vinculado al diseño de los mecanismos y capacidades

para apoyar las acciones y los proyectos más estratégicos de las UTs; o bien establecer alianzas con

otros  actores  externos  que  puedan  apoyar  técnica  y/o  financieramente  el  desarrollo  de  esas

iniciativas. 

El cualquier caso, para la selección de los proyectos/acciones a apoyar se requerirá la definición de

las instancias y  procedimientos para la priorización,  así  como el  establecimiento  de criterios de

selección.  Más  allá  de  los  criterios  específicos  que  oportunamente  se  definan,  en  función  del

diagnóstico realizado en este documento, tres criterios aparecen como centrales:

 La sinergia con las prioridades de la Presidencia del período.

 La articulación del trabajo de varias UTs.

 La promoción de una visión regional y de políticas públicas locales de dimensión regional

TERCER DESAFIO: La comunicación interna  y externa 

Un apartado especial merece el Grupo de Comunicación, tanto porque su trabajo tiene un  carácter

transversal  a todas las instancias de la Red, como por la importancia que Mercociudades le ha

asignado al tema en los últimos años

En efecto, en 2013 se creó el Grupo de Comunicación de Mercociudades, bajo la coordinación de la

Comisión Directiva y la STPM, “con el objetivo general de avanzar de forma coordinada, colectiva,

propositiva e innovadora, en la implementación del Plan [Estratégico de Comunicación de la Red

Mercociudades] en sus diversos ámbitos comunicacionales (interno, interinstitucional y externo)29.

A pesar del poco tiempo transcurrido desde su creación, el Grupo  ha demostrado tener fortalezas en

la  gestión  de  la  comunicación  en  redes  que  puede  ser  replicada  en  contextos  similares.  Ha

elaborado su propio  Plan Estratégico,  ha generado productos de comunicación innovadores,  ha

29 http://www.mercociudades.org/node/5169



identificado desafíos claves para un trabajo de este tipo en redes de ciudades; y ha desarrollado

esfuerzos para enfrentarlos.

En los últimos años, la Red ha avanzado considerablemente en la comunicación interna y externa.

Sin embargo, para poder desplegar todas sus potencialidades, la comunicación de la Red  requiere

enfrentar una serie de debilidades y desafíos específicos (además de los generales mencionados en

el Segundo Desafío). 

En primer lugar,  se trata de un conjunto de factores relativos a la composición y funcionamiento

interno del Grupo:

 La necesidad de que quienes integren el Grupo tengan responsabilidades e idoneidad en

comunicación, y por lo tanto, puedan contribuir  desde esa perspectiva al Grupo. Ello no

siempre ocurrió en la práctica, lo cual- sumado al poco número de integrantes- dificultó el

trabajo en los últimos años.

 Existen dificultades en los integrantes del grupo para movilizarse a las reuniones internas y

a los eventos/reuniones de la Red. Si bien esto es común en todas las UTs, resulta crítico

cuando se trata de difundir y comunicar  muchas actividades de la Red para lo cual se

requiere estar presente.

 La escasez de  recursos  económicos  y  humanos,  y  la  falta  de  tiempo por  parte  de  las

ciudades que coordinan el grupo, si bien es una debilidad de todas las UTs, ella tiene un

impacto mayor cuando se trata de espacios de trabajo transversales a todas las instancias

de la Red, como es el caso de la comunicación.

 En cuanto a debilidades en los instrumentos de comunicación de que dispone la Red, se

evidencia una especial preocupación por: a) la reconfiguración y actualización permanente

del  sitio  web;  b)  la  generación  de  dispositivos  comunicacionales  para  llevar  adelante

campañas  de  difusión  del  posicionamiento  de  la  Red  frente  a  temas  considerados

estratégicos. Esto último, a su vez, constituiría una herramienta útil para el cuarto desafío

(que se detalla más abajo).

En  un  segundo  plano,  la  no  disponibilidad  (permanente  y  actualizada)  de  instrumentos

generales de difusión de la Red y sus actividades, también ha sido señalada como una

debilidad. Para ello, el Grupo tiene el proyecto de generar un Dossier de presentación de la



Red (destinado a otras ciudades y organizaciones), y uno específico para prensa y equipos

de  comunicación  de  las  ciudades  miembro),  así  como  un  nuevo  video  institucional  de

Mercociudades.

En segundo lugar, se plantean ciertos desafíos en el plano de las vinculaciones del Grupo con las

otras instancias de la Red y con sus ciudades socias:

 El rol de la comunicación en y para la Red. Si bien se han realizado algunos avances (por

ejemplo, poco a poco las ciudades miembros van adoptando el cambio de imagen de la

Red), aún no hay una concientización amplia en Mercociudades sobre la importancia de la

comunicación, no solo para su funcionamiento interno sino también para que los gobiernos

locales  de  las  Mercociudades  se  apropien  de  la  Red,  tanto  a  nivel  interno  de  sus

administraciones como en relación con los ciudadanos. Salvo en el caso de Cumbres de la

Red o eventos importantes, esta apropiación no suele darse. Para ello, un desafío particular

es propiciar que las áreas de comunicación de las ciudades miembro incluyan en sus pautas

de comunicación actividades y comunicados que desarrolle Mercociudades, remarcando su

perspectiva regional. 

 Es necesario potenciar y generar mecanismos más eficientes de vinculación del Grupo con

las diferentes instancias de la Red, en particular con las UTs. Algunas de las características

del trabajo de las UTs mencionadas en apartados anteriores (compartimentos cerrados, con

poca  o  ninguna  sistematización  y  registro  de  sus  actividades)  dificultan  la  tarea  de

comunicación y difusión de la labor de los espacios técnicos de trabajo.

 En  el  Plan  de  Trabajo  de  2017  se  plantea  un  desafío  a  abordar  en  el  plano  político:

incrementar el compromiso de la Comisión Directiva (una de las dos coordinaciones bajo las

cuales se encuentra el  Grupo) con el  trabajo en el  ámbito de la comunicación y con el

desarrollo de su Plan Estratégico.

CUARTO DESAFÍO:  Fortalecer la capacidad de incidencia de Mercociudades a nivel  local,

nacional e internacional.



Durante sus primeros años de existencia, Mercociudades tuvo  poca presencia e incidencia en las

agendas globales,  pues su  centro  de atención   fue la  consolidación de  la  red y  sus  funciones

internas.  En  lo  que  respecta  a  su  accionar  externo,  éste  estuvo  básicamente  centrado  en  la

incidencia en el marco del proceso de integración del Mercosur. 30

Sin embargo, a lo largo de los años, esta situación fue cambiando: la red comenzó a preocuparse y

ocuparse  por  las  agendas globales.  Paralelamente,  y  dada  su  larga  trayectoria,  la  cantidad  de

miembros,  la  amplitud  de  su  territorio  de  actuación  (Mercosur+UNASUR)  y  la  variedad  de

problemáticas  urbanas  que  abordan  sus  diversas  instancias  de  trabajo,  Mercociudades  se  ha

convertido en un interlocutor reconocido y legitimado a nivel internacional. Tiene un espacio en la red

global Ciudades y Gobiernos Locales Unidos;  es invitada y participa de diversas instancias-locales,

nacionales e internacionales- donde se debaten los temas de las Agendas Globales con impacto en

la gestión local; y suscribe declaraciones  sobre esos temas, en forma individual 31 o colectiva con

otras redes32. 

Sin embargo, esta fortaleza no es suficiente para ejercer una  efectiva incidencia. “ Indudablemente,

la capacidad de influencia de una red de ciudades en las agendas globales estará determinada por

la valoración que la comunidad internacional haga de la aportación real, material, a los objetivos que

se buscan…. Las grandes redes enfocadas básicamente a la incidencia política,  como CGLU o

ICLEI, cuentan, en su entorno, con equipos de expertos que contribuyen a consolidar sus mensajes

políticos con evidencias empíricas en forma de conocimiento”33.  Aquí reside la gran debilidad de

Mercociudades para incidir a nivel internacional (sea en la agenda de CGLU, de la cual es miembro;

sea en torno a las agendas globales desarrolladas en el marco del sistema de Naciones Unidas): la

red  no cuenta con capacidad para dar seguimiento a esas agendas, ni para  generar informes

técnicos actualizados.  En síntesis:  no tiene  capacidad suficiente  para  “consolidar  sus  mensajes

políticos con evidencias empíricas en forma de conocimiento”.

30 FERNÁNDEZ DE LOSADA, Agusti; ROMERO, María del Huerto,  “Incidencia de los gobiernos  locales en las 
Agendas Internacionales”,  Documento Base del Foro Internacional sobre Incidencia Global de las Ciudades, 
Montevideo, 2015.
31 Por ejemplo, la postura común de la Red frente a la Cumbre de Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible- Río
+20.
32 Por ejemplo: la Declaración de Quito, “Ciudades Sostenibles y Asentamientos Urbanos para todos”, 
firmada en oportunidad del  X Foro Iberoamericano de Gobiernos Locales, Quito, 16 de octubre de 2016.
33 FERNÁNDEZ DE LOSADA, Agusti; ROMERO, María del Huerto, op.cit, pág.57.



En  algún  momento,  para  enfrentar  esta  debilidad  Mercociudades  pensó  apoyarse  en  su  socio

académico, la Asociación de Universidades Grupo Montevideo. Si bien esta alternativa pareciera ser

la más pertinente por la alianza existente entre ambas redes, presenta dificultades por la compleja

mecánica  de  relacionamiento  entre  Mercociudades  y   la  Asociación.  El  fortalecimiento  de  la

capacidad de incidencia a nivel local, nacional e internacional  sigue constituyendo, pues un desafío

para Mercociudades. 

QUINTO DESAFIO: Fortalecer Mercociudades como actor de la Cooperación Sur-Sur

Como sostiene Rodrigo Perpetuo34, en sus más de 20 años de existencia, Mercociudades se fue

configurando  como  un  actor  relevante  de  la  Cooperación  Sur-Sur,  aunque  sin  una

autoconcientización de ello. Las actividades y proyectos desarrollados por las distintas instancias de

la Red (en especial sus UTs) constituyen un claro reflejo de los principios centrales de este tipo de

cooperación: horizontalidad, consenso y equidad.  

Es recién a partir de 2012 cuando Mercociudades comenzara a enmarcar sus actividades  dentro del

concepto de cooperación Sur-Sur, y a trabajar en la formulación de un programa de Cooperación

Sur-Sur. Dicho Programa fue aprobado en la XXI Cumbre de Mercociudades realizada en la ciudad

de Santa Fe, Argentina, en noviembre de 2016, con el propósito de “promover, visibilizar, formalizar y

sistematizar las acciones de cooperación e intercambio que se dan entre las ciudades miembros de

la Red”. 35

El Programa se estructura en dos líneas de acción:

a) Una convocatoria anual para el financiamiento de proyectos de cooperación Sur-Sur36

34 PERPETUO, Rodrigo, op.cit.
35 http://www2.mercociudades.org/sursur/?q=es/node/54. En este sitio se puede obtener mayor información 
sobre el Programa
36 Mayor información sobre las convocatorias de proyectos se puede encontrar en: 
http://www2.mercociudades.org/sursur/?q=es/node/58

http://www2.mercociudades.org/sursur/?q=es/node/54


También durante la  XXI Cumbre de Mercociudades (2016) se aprobó el primer llamado al Programa

de Cooperación Sur Sur de Mercociudades para el período 2017-2018 con un fondo inicial de U$S

20.000  anuales.  El  llamado  tiene  por  propósito   seleccionar  y  apoyar-  según  un  esquema  de

cofinanciamiento- proyectos de intercambio y cooperación Sur Sur, que contribuyan con  alguno/s de

los temas priorizados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana y el Plan

de Trabajo de la Presidencia del período  (para este primer llamado: “Construcción de sociedades

resilientes en el marco de la integración regional”).

Para desarrollar, dar continuidad y fortalecer esta línea  el desafío de Mercociudades consiste en

establecer alianzas estratégicas con otros actores (organismos internacionales, redes de ciudades,

organismos  nacionales  o  regionales,  etc.)  que  puedan apoyar  financieramente  alguna/s  de  la/s

convocatoria/s a proyectos de cooperación Sur-Sur, avanzando de esta manera hacia modalidades

de cooperación triangular. En sentido, cabe señalar que la primera convocatoria a proyectos cuenta

con el apoyo financiero del BID.

b) Una capacitación anual para la formulación de proyectos regionales37.

Desde  el  año  2009,  Mercociudades  desarrolla  el  proyecto  “IN:  Innovación  y  Cohesión  Social”,

diseñado  como  un  espacio  de  capacitación que  “promueve  la  creación  e  implementación  de

proyectos regionales, ideados por gobiernos locales, organizaciones de la sociedad civil y entidades

académicas con sede en ciudades de la Red. Cada año se realiza una convocatoria a ideas de

proyectos que a lo  largo de la  capacitación alcanzan su formulación definitiva.  Este espacio de

aprendizaje  e  intercambio  ofrece  todas  las  herramientas  para  diseñar,  implementar,  y  evaluar

proyectos de alta  calidad e impacto en la región.  Al  mismo tiempo brinda el  conocimiento  para

acceder  a  herramientas  de  financiación  y  cooperación  locales,  nacionales,  regionales  e

internacionales”.  En cada capacitación se priorizan las temáticas establecidas por la Presidencia del

período.

37 Para mayor información sobre esta línea de capacitaciones, se puede consultar el sitio: 
http://www2.mercociudades.org/sursur/?q=es/node/56

http://habitat3.org/wp-content/uploads/New-Urban-Agenda-GA-Adopted-68th-Plenary-N1646660-S.pdf
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/


Desde sus inicios, IN ha formado un total de 163 participantes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,

Colombia, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, y se han formulado 95 proyectos. 

Esta iniciativa- que comenzó a implementarse con financiamiento de la Unión Europea- desde 2012

es financiada en su totalidad por la Red38.

Desde la creación del Programa de Cooperación Sur-Sur de Mercociudades, las capacitaciones IN

se realizan bajo su órbita.  

Al igual de lo que sucede en la otra línea del Programa, para desarrollar, dar continuidad y fortalecer

las capacitaciones IN el desafío pasa por establecer alianzas estratégicas con otros actores  que

puedan apoyar financieramente algunas  de las capacitación anuales, más aún considerando las

demandas planteadas por muchas UTs (Ver Anexo 6)

SEXTO DESAFÍO:  Construir  una  visión  colectiva  que  permita   generar  políticas  públicas
locales de alcance regional.

El desafío de generar una visión regional del trabajo de Mercociudades es transversal a los otros

presentados  en  este  diagnóstico.  Sin  embargo,  se  consideró  relevante  plantearlo  en  forma

independiente, dada su importancia  para el sentido y desarrollo de la Red; y porque es una de las

preocupaciones reflejadas en el lema y los objetivos de la próxima Presidencia de Mercociudades, a

cargo de la Municipalidad de Córdoba, Argentina, para el período 2017-2018.

En efecto, si  bien Mercociudades ha realizado esfuerzos por promover una visión regional en el

trabajo de la Red (particularmente a través del trabajo de la STPM,  las capacitaciones IN y las

declaraciones conjuntas sobre temas globales), resulta aún difícil que muchas ciudades miembros

superen la lógica local o nacional de pensamiento y acción, para pasar a una necesaria visión y

estrategia “regional”. Ello se manifiesta en varios niveles de trabajo de la Red.

38 Con el apoyo de diversos gobiernos locales que se ofrecen como sedes de las capacitaciones 
presenciales, conservándose una oficina del proyecto con apoyo de la Intendencia de Montevideo.

http://www2.inmercociudades.org/proyectos/banco-de-proyectos/


En las UTs  son pocos los casos de políticas públicas locales de alcance regional que se hayan

desarrollado como resultado del trabajo. Tal vez la única excepción relevante sea el Instituto de

Turismo del Mercosur.

Las UTs generan espacios importantes de intercambio de ideas y experiencias que la Red debería

seguir promoviendo. Sin embargo,  luego de más de 20 años de existencia de Mercociudades, existe

una sensación en muchos de los responsables de sus instancias de trabajo sobre la necesidad de

pasar a otra etapa, que incluya los intercambios a la vez que promueva la generación de políticas

regionales. Es un desafío que está presente en la propuesta de trabajo de la Presidencia de la Red

2017-2018: “Nuestra propuesta es simple pero ambiciosa; es tan necesaria como desafiante. Se

basa en el desarrollo de políticas públicas locales de alcance regional, en consonancia con la Nueva

Agenda Urbana y la agenda estratégica de Mercociudades, producto del trabajo conjunto entre los

diferentes actores sociales, tal el concepto de gobernanza”.39

Pero, generar políticas regionales requiere previamente consolidar una visión colectiva de lo que

implica el trabajo en redes y en particular, de la labor en las UTs. En las reuniones y encuentros de la

Red (o por fuera de ella, pero en representación de ella), no siempre los representantes de las UTs

(coordinadores, subcoordinadores  y asistentes) participan, exponen, reflexionan o proponen desde

una visión regional.  En muchas oportunidades lo  hacen en función de la  realidad de su propia

ciudad. 

Esta misma debilidad se manifiesta en la comunicación hacia afuera de la Red que suelen hacer sus

miembros. En muchos casos,  esa comunicación  está más centrada en el rol de la propia ciudad en

la Red que en la Red misma y sus actividades. 

Mercociudades tiene el desafío de encontrar mecanismos para superar esta debilidad en la visión y

acción regional, o al menos reducirla. Ello, sin embargo, será producto de un proceso de largo plazo,

de cambios culturales y organizacionales profundos. Sin embargo, un primer paso en esa dirección

podría  ser  buscar  mecanismos  para  enfrentar  una  dificultad  planteada  por  muchas  UTs:  la

inexistencia de diagnósticos, evaluaciones y análisis regionales sobre las temáticas abordadas por

cada UT. Generar políticas regionales requiere ante todo contar con un diagnóstico de la situación de

39 Postulación de la Ciudad de Córdoba para la Presidencia de la Red (2017-2018), pág.2



partida; y ello no se resuelve  con la sumatoria de diagnósticos individuales (en el mejor de los

casos, pues muchas ciudades ni siquiera lo tienen realizado en su propio territorio).

III.2- OTROS ACTORES

Al  igual  que  lo  señalado  en  la  descripción  del  territorio,  por  ser  un  territorio  tan  extenso-  323

ciudades de 10 países- resulta muy difícil realizar un mapeo de los actores del territorio- diferentes al

gobierno local- de Mercociudades. 

Asimismo, son escasos los actores de ese tipo que tienen instancias de agrupación regional con

cierto grado de representatividad. Una excepción lo constituye la Asociación de Universidades del

Grupo Montevideo (AUGM), la contraparte universitaria en la región (Ver Anexo 3)

Mercociudades tiene un Convenio de Colaboración con la AUGM desde 2005. En este marco, la

AUGM apoyó diversas actividades de la Red. Cabe remarcar el apoyo a  la Unidad Temática de

Ciencia Tecnología y Capacitación en las siguientes actividades:

*Premio Mercociudades de Ciencia y Tecnología.

*Encuentros bianuales Ciudad-Universidad.

*La  construcción  de  un  Observatorio  Urbano  de  Transferencias  e  Innovaciones  Tecnológico-

Sociales.

De las entrevistas realizadas, se percibe un interés en la asociación de Mercociudades con AUGM.

Sin embargo, también se plantearon algunos puntos críticos al respecto:

*Si bien el diálogo con AUGM es fluido, existen dificultades en la gestión para la concreción de

colaboraciones. Ello se debe específicamente a la complejidad propia de trabajo entre dos redes con

sus estructuras y procedimientos, a veces muy burocráticos. 

*Varias UT manifestaron su interés en colaborar con AUGM en sus temáticas, aunque no lo han

logrado aún. Se planteó así una demanda para ampliar la cobertura temática de la colaboración. 



Más allá de AUGM, Mercociudades ha firmado acuerdos y/o realizado actividades conjuntas con

universidades y centros de estudios radicados en muchas de sus ciudades socias40. A manera de

ejemplo se pueden señalar:

 Universidad de la República, Uruguay.

 Universidad Nacional de Rosario, Argentina

 Universidad Estadual de Campinas, Brasil)

 Asociación de Facultades y Escuelas de Arquitectura  de las Universidades Públicas del

MERCOSUR (ARQUISUR)

 Centro de Estudios de Cultura Contemporánea (CEDEC), Brasil 

 Universidad Estadual Paulista, Brasil.

  Pontifícia Universidade Católica de São Paulo, Brasil

 Universidad de Buenos Aires, Argentina

 Pontificia Universidad Católica de Minas Gerais (PUC-Minas).

 Universidad de La Plata, Argentina

 Centro de Formación para la Integración Regional, Uruguay

El  Programa  Mercosur  Social  y  Solidario constituye  otro  actor  del  territorio  con  el  cual

Mercociudades posee un Acuerdo Marco de Colaboración y con quien ha realizado actividades

conjuntas. Incluso se ha integrado dicho Programa a las capacitaciones IN.. 

El Programa integra a 16 Ongs de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay (Ver Anexo III). 

40 Asimismo, Mercociudades ha firmado acuerdos o convenios con universidades y centros de investigación radicados 
en países fuera del territorio de la Red. Por ejemplo con: el Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano 
(CIDEU), el Centro de Investigaciones para el Desarrollo, del gobierno canadiense (IDRC), el  Instituto de Altos Estudios 
de América Latina (IHEAL/Sorbone)  y el Observatorio Italiano para a Cooperación para el Desarrollo.



En el ámbito de los derechos humanos, la Red ha firmado un Convenio Marco de Cooperación y

Asistencia Técnica con el  Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del Mercosur,

una red de ONGs de la región, vinculadas a la temática. 

En sus actividades, varias Unidades Temáticas han desarrollado actividades con otros actores del

territorio. Asi, por ejemplo, la UT Género y Municipio lo ha hecho con la  Articulación Feminista

Mercosur, una ONGs regional que nuclea muchas ONGs nacionales y cuya estrategia de trabajo se

centra en el espacio local.

Otro ejemplo lo constituyen las UTs de Desarrollo Económico Local, Turismo, y Ciencia y Tecnología

y  Capacitación,  así  como  la  Comisión  de  Fomento  de  Negocios,  las  cuales  han  establecido

contactos y llevado adelante  actividades conjuntan con el  sector privado,  a través de diversas

formas:  rondas  de  negocios,  actividades  para  promover  las  sinergias  entre  el  conocimiento

producido por las universidades y el sector productivo, el apoyo de empresas o asociaciones de

empresas para la realización de eventos, etc.41

Un espacio que potenciará la vinculación de Mercociudades con el sector privado es el Instituto de

Turismo de  Mercociudades que permitirá- cuando entre en funcionamiento-   la  participación de

asociaciones  empresariales  de  rubros  vinculados  al  turismo.  En  este  campo,  la  Red  ya  ha

establecido contactos formales, como es el caso de la  Carta de Intención firmada con la cámara

Empresarial de Turismo del Estado de Paraná, Brasil

A nivel  de  asociaciones  de  gobiernos  locales a  nivel  de  los  países,  existen  convenios  de

colaboración con el Frente Nacional de Prefeitos (Brasil),   la Asociación Brasileña de Municipios y el

Consorcio Intermunicipal de la Región Oeste Metropolitana de San Pablo.

41 Un análisis detallado de esta articulación de la Red con el sector privado, así como una cronología de las 
principales rondas y encuentros de negocios realizados por Mercociudades, se puede consultar en: Perpetuo, 
Rodrigo, op.cit.



Asimismo, Mercociudades tiene firmados una serie de acuerdos con redes de ciudades, agencias de

cooperación,  organismos internacionales, organismos del Mercosur y UNASUR y sus estados parte,

como se observa en el siguiente cuadro42:

CONVENIOS FIRMADOS CON ACTORES EXTERNOS

REDES DE CIUDADES

FMCU

Eurocities

UCCI

Asociación Internacional Ciudades Educadoras

Federación de Municipios del Itsmo Centroamericano (FEMICA)

Red Andina de Ciudades

Unión Iberoamericana de Municipalistas

Federación Española de provincias y Municipios

Mayor for Peace

Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI)

ICLEI

Ciudades Unidas Francia (CUF)

AGENCIAS DE COOPERACIÓN

Agencia Francesa de Desarrollo

ORGANISMOS INTERNACIONALES

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM)

Organización Iberoamericana de Juventudes (OIJ)

Oficina de Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNISDR)

Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT)

ORGANISMOS DEL MERCOSUR Y UNASUR Y SUS ESTADOS PARTE

UNASUR
Instituto Social del Mercosur

42 Todos los acuerdos firmados por Mercociudades pueden ser consultados en 
http://www.mercociudades.org/node/2103



Consejo Consultivo de la Sociedad Civil de la Cancillería argentina

Fuente: elaboración propia con datos extraídos de: http://www.mercociudades.org/node/2103

Específicamente  en  relación  con  los  actores  del  territorio,  si  bien  Mercociudades  ha  tenido

contactos, generado actividades y proyectos con varios de ellos- como se ha señalado-, persiste la

sensación que dichos vínculos deben ser profundizados y ampliados. La Red ha realizado esfuerzos

en ese sentido, como por ejemplo, la convocatoria a la participación de ONGs, sindicatos, empresas

y academia, durante  la IX Cumbre realizada en Montevideo en 2004. O más recientemente, la

apertura de las dos líneas de trabajo del Programa de Cooperación Sur/Sur de Mercociudades a

organizaciones  de  la  sociedad  civil  e  instituciones  académicas  alojadas  en  las  ciudades  que

conforman la Red.

La vinculación más directa de la Red con las instituciones del territorio y con los ciudadanos es uno

de  los  desafíos  planteados  en  el  lema  de  la  próxima  Presidencia  (Córdoba,  2017-2018):

“Promoviendo  la  Gobernanza  (entendida  en  esos  dos  niveles:  con  las  instituciones  del

territorio  y  con los  ciudadanos)  y  la  Innovación  para  el  Desarrollo  de  Políticas  Públicas

Regionales” 

La  Propuesta  de  Trabajo  presentada  por  la  nueva  Presidencia  demuestra  claramente  su

preocupación por acercar la Red a los actores del territorio, promover espacios para su participación

en  las  actividades  (comenzando  por  la  Cumbre  en  la  cual  Córdoba  asumirá  la  Presidencia)  y

promover que las unidades temáticas desarrollen proyectos con una fuerte injerencia de la sociedad

civil en las mismas43. 

IV-CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En poco más de veinte años de existencia, Mercociudades pasó de ser una Red compuesta por
once ciudades de cuatro países del Cono Sur (en 1995)  a agrupar actualmente  323 ciudades  de
10 países de  América del Sur, donde viven más de 120 millones de personas. Esta transformación

43 Postulación de la Ciudad de Córdoba para la Presidencia de la Red (2017-2018)



no solo fue acompañada por el reconocimiento internacional de Mercociudades como  la principal
Red de Gobiernos Locales de Mercosur/UNASUR, sino también por una constante necesidad de
adaptación  a  los  cambios  por  parte  de  sus  instancias  técnicas  y  políticas  de  trabajo  (actores
centrales del Proyecto de Cooperación Integral entre UCCI y Mercociudades).

En este contexto, el presente Diagnóstico  ha identificado seis ámbitos en los cuales las instancias
de Mercociudades presentan debilidades a enfrentar- algunas preexistentes, y otras más recientes- y
desafíos a alcanzar.
1-La estructura institucional,  organizativa y de gestión de Mercociudades.
Desde  su  constitución,  Mercociudades  ha  generado  diversas  modificaciones  en  su  estructura,
funcionamiento  y  gestión.  La  gobernanza  actual  de  la  Red es  producto  de  una  reforma  de  su
Estatuto realizada en 2015.
A poco más de un año de funcionamiento, prevalece en la mayoría de los actores claves de la Red la
percepción de que la reforma estatutaria  no ha demostrado ser suficientemente efectiva. Esta visión
se  basa  tanto  en  la  poca  efectividad  de  las  modificaciones  introducidas  por  el  Estatuto
(particularmente,  en  la  figura  creada  de  las  Vicepresidencias);  como  en  la  persistencia  de
debilidades  preexistentes  en  el  funcionamiento  y  la  gestión  de  Mercociudades  que  no  fueron
satisfactoriamente abordadas por la reforma. 
Asimismo, se han identificado debilidades financieras  y legales  que tienen efecto sobre todo el
funcionamiento de la Red.
En este ámbito, el desafío de Mercociudades consiste en  Fortalecer su estructura institucional,
organizativa y de gestión.  Para ello, se recomienda impulsar un proceso de mejora continua  de
dicha estructura, con el propósito de hacerla más dinámica y eficiente.

2- El trabajo de las Unidades Temáticas de la Red.
A  lo  largo  de  los  años,  las  UT  se  fueron  transformando  en  ámbitos  primordiales  para  el
funcionamiento  de  Mercociudades:  constituyen  los  espacios  donde  efectivamente  se  genera  la
actividad,  donde se desarrolla  la  cooperación técnica entre las ciudades miembros,  en diversos
campos de las políticas públicas locales.
Sin embargo, el  Diagnóstico sobre la estructura y funcionamiento interno de las UT  refleja una serie
de  debilidades  a  enfrentar  (algunas  de  larga  data,  otras  generados  o  profundizadas  más
recientemente).  Entre  ellas:  insuficientes  recursos  financieros  para  para  desarrollar  o  potenciar
proyectos o acciones estratégicas; escaso aprovechamiento de las TICS; dificultades para garantizar
el funcionamiento regular de las UTs; escasez de seguimiento, registro, sistematización y análisis del
trabajo realizado; poca integración entre el trabajo e las diferentes UTs, etc.
En este ámbito, el desafío de Mercociudades consiste en  Optimizar el trabajo de las UTs.
Para ello, se recomienda por un lado, abordar particularmente este desafío en el proceso de mejora
continua  de  la  estructura  institucional,   organizativa  y  de  gestión  de  Mercociudades  propuesto
anteriormente. Por el otro, se sugiere  apoyar el trabajo de estas instancias técnicas de la Red  a
través del impulso de algunas actividades o proyectos estratégicos de las UTs.



3-La comunicación interna  y externa de Mercociudades
En  los  últimos  años,  el  ámbito  de  la  comunicación  interna  y  externa  ha  adquirido  una  mayor
relevancia en la agenda de trabajo de Mercociudades. Muestra de ello ha sido la creación en 2013
del  Grupo de Comunicación de Mercociudades, cuya tarea   tiene un  carácter transversal a todas
las instancias de la Red.
Si bien  el Grupo  ha demostrado tener fortalezas en la gestión de la comunicación en redes,  para
poder desplegar todas sus potencialidades, la comunicación de la Red  requiere enfrentar una serie
de  debilidades  y  desafíos  específicos.  En  particular  se  priorizan  dos  aspectos  a  trabajar:  los
instrumentos  de  comunicación  de  que  dispone la  Red;  y   las  vinculaciones del  Grupo  con  las
diferentes instancias de Mercociudades. En este ámbito, el desafío de Mercociudades consiste en
Fortalecer la comunicación interna y externa de la Red. Para ello, se recomienda trabajar sobre
los dos aspectos priorizados por la Red en este ámbito:  generar mecanismos de articulación del
Grupo  con  otras  instancias  de  la  red  y  con  las  ciudades  socias;  y  apoyar  el  desarrollo  de
instrumentos comunicacionales claves. 

4- La capacidad de incidencia de Mercociudades a nivel internacional.
Dada su larga trayectoria, la cantidad de miembros, la amplitud de su territorio de actuación y la
variedad de problemáticas urbanas que abordan sus diversas instancias de trabajo, Mercociudades
se ha convertido en un interlocutor reconocido y legitimado a nivel internacional. Tiene un espacio en
la red global Ciudades y Gobiernos Locales Unidos;  es invitada y participa de diversas instancias
donde se debaten los temas de las Agendas Globales con impacto en la gestión local; y suscribe
declaraciones  sobre esos temas, en forma individual o colectiva con otras redes 
Sin embargo, esta fortaleza no es suficiente para ejercer una  efectiva incidencia, pues la Red  no
cuenta con capacidad para dar seguimiento a esas agendas, ni para  generar informes técnicos
actualizados. 
En este ámbito, el desafío de Mercociudades consiste en Consolidar la capacidad de incidencia
de  Mercociudades  a  nivel  internacional. Para  ello  se  recomienda,  diseñar  mecanismos  que
permitan a la Red acompañar sus mensajes y posiciones políticas  frente a las agendas globales con
sustento técnico y evidencias empíricas.

5- Mercociudades como actor de la Cooperación Sur-Sur
A partir  del  trabajo  realizado  por  las  distintas  instancias  de  la  Red  (en  especial  sus  UTs),
Mercociudades se fue configurando como un actor relevante de la Cooperación Sur-Sur, aunque es
recién a  partir  de 2012 cuando comienza a  enmarcar  sus actividades  dentro  del  concepto  de
cooperación  Sur-Sur.  Con el  propósito  de  institucionalizar  y  formalizar  este  tipo de cooperación
dentro de la Red, en 2016 se aprobó el  Programa de Cooperación Sur-Sur de Mercociudades,
estructurado en dos líneas de acción: una convocatoria anual para el financiamiento de proyectos de
cooperación  Sur-Sur;  y  una  capacitación  anual  para  la  formulación  de  proyectos  regionales
(incorporando al programa el espacio de capacitación que desarrolla Mercociudades  desde el año
2009: el proyecto “IN: Innovación y Cohesión Social”) 



En este ámbito,  el  desafío de Mercociudades consiste en  Fortalecer su rol como actor de la
Cooperación Sur-Sur. Para ello se recomienda, establecer alianzas estratégicas con otros actores
(organismos  internacionales,  redes  de  ciudades,  organismos  nacionales  o  regionales,  etc.)  que
puedan apoyar alguna/s de la/s convocatoria/s a proyectos de cooperación Sur-Sur (avanzando de
esta  manera  hacia  modalidades  de  cooperación  triangular)  y   algunas   de  las  capacitaciones
anuales.

6- La visión regional y políticas públicas de alcance regional
Si  bien  Mercociudades  ha  realizado  esfuerzos  por  promover  una  visión  regional  en  su  trabajo,
resulta aún difícil que muchas ciudades miembros superen la lógica local o nacional de pensamiento
y acción, para pasar a una necesaria visión y estrategia “regional”.  Ello se manifiesta en varios
niveles de trabajo de la Red; pero tal vez sea en las UTs donde esta debilidad tenga impactos más
evidentes sobre los resultados esperados del funcionamiento de la Red. En efecto,  en las UTs son
pocos los casos de políticas públicas locales de alcance regional que se hayan desarrollado como
resultado del trabajo. Tal vez la única excepción relevante sea el Instituto de Turismo del Mercosur.
En este ámbito, el desafío de Mercociudades consiste en Generar una visión regional y políticas
públicas locales de alcance regional.
Ello  será  producto  de  un  proceso  de  largo  plazo,  de  cambios  culturales  y  organizacionales
profundos. Sin embargo, como primeros pasos en esta dirección se recomiendan algunas acciones
específicas: a) apoyar  la única experiencia existente en la actualidad de política pública regional; b)
establecer incentivos para que las actividades o proyectos de las UTs se elaboren sobre una visión
regional; c) generar diagnósticos, evaluaciones y análisis regionales sobre las temáticas abordadas
por cada UT.

-Finalmente,  el  Diagnóstico  ha  podido  también  identificar  una  serie  de  actores  del  territorio
(universidades  y  centros  de  estudio;  ONGs,  instituciones  del  sector  privado,  asociaciones  de
gobiernos locales, etc.) y actores externos (agencias de cooperación, organismos internacionales,
organismos del Mercosur y UNASUR, etc.) con los cuales Mercociudades (como red o algunas de
sus instancias  de trabajo,  en  particular)  ha  generado  vínculos,  firmado acuerdos y  desarrollado
actividades conjuntas. Sin embargo, predomina entre los actores claves de las diferentes instancias
de la Red la percepción de que dichos vínculos- en particular, con los actores del territorio- deben
ser profundizados y ampliados.

V-ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN



a)       Metodología utilizada

Para la definición de los Ámbitos de intervención de la propuesta de Cooperación Integral entre

UCCI y Mercociudades se consideró al Mapa de Actores como  la primera etapa, la cual permitió

identificar  en  Mercociudades:  sus  fortalezas  a  potenciar;  sus  debilidades  a  enfrentar,  y  sus

principales desafíos.

La  segunda  etapa para  la  definición  de  los  ámbitos  se  intervención  fue  la  sistematización  y

priorización de la información recabada en la primera etapa, en función de los Ejes de trabajo de la

Red para  los  períodos 2016-2017 y  2017-2018 (considerando que  el  Proyecto  de  Cooperación

Integral abarcaría, total o parcialmente, ambos períodos) y de las prioridades de UCCI.

La tercera etapa consistió en la identificación de los ámbitos de intervención del Proyecto, a partir

de los resultados de las etapas anteriores.

b)       Ámbitos de intervención identificados

Sobre la base de la metodología descripta en el punto anterior, se identificaron los siguientes cinco

Ámbitos de Intervención para el Proyecto de Cooperación Integral UCCI-Mercociudades, los cuales

abordan los seis grandes conjuntos de desafíos de la Red analizados en el Mapa de Actores:

1) FORTALECIMIENTO  DE  LA CAPACIDAD  INSTITUCIONAL,  OPERATIVA Y
RELACIONAL (CON OTROS ACTORES DEL TERRITORIO).

2) VISIBILIDAD Y COMUNICACIÓN DEL TRABAJO EN REDES. 

3) CAPACIDAD DE INCIDENCIA DE REDES DE CIUDADES EN LAS AGENDAS
GLOBALES

4) PROMOCIÓN DE LA COOPERACIÓN SUR-SUR.

5) FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS TÉCNICOS DE TRABAJO DESDE UNA
PERSPECTIVA REGIONAL.



VI. ACCIONES 

Las  acciones a desarrollar en cada uno de los cinco Ámbitos de intervención serán definidas en el

Documento del  Proyecto en función de las Prioridades del Plan Estratégico de UCCI 2016-2018 y

de los Ejes de Trabajo de la actual y la futura Presidencia de Mercociudades.

Presidencia 2016-2017

EJES DE TRABAJO

-FORMACIÓN DE CIUDADES RESILIENTES.

-PROMOCIÓN DE CIUDADES INCLUSIVAS.

-IMPULSO DE LA COOPERACIÓN Y DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN REGIONAL.

Presidencia 2017-2018

EJES DE TRABAJO

*GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

*INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS REGIONALES.


